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visto el estado procesal que guarda el presente expediente y derivado de la revisión

practicada del informe circunstanciado remitido por la Encargada de Despacho de

la secretaia Ejecutiva del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, se puede advertir

que no obra el informe emitido por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y

Partidos Políticos respecto del aüso de intención de Ia organización "valores X

Hidalgo,,, mismo que reñere en el acuerdo lBBH.lcG/ozzlzozg, de fecha diecisiete

de abril, en su punto 26, a foja ocho, por lo que, de conformidad con lo establecido

en los articulos; z4 fracción IV y 99 apartado C fracción III de la Constitución Política

del Estado de Hidalgo; t, 34g, 344, 345, 346 fracción fV, 347, 349, 352,364 del

Código Electoral del Estado de Hidalgo SE ACUERDA:

PRIMERO. Se requiere a la Encargada de Despacho de la secretaría Ejecutiva del

IEEH, para que en el término de veinücuatro horas, contados a partir de la

noüficación del presente proveído, remita lo siguiente;

. copia certiñcada del Informe emitido por la Dirección Ejecutiva de

PrerrogativasyPartidosPolíticosrespectodelaüsodeintencióndela

organización "Valores X Hidalgo", al cual hace referencia en el párrafo

z6delacuerdoIir;F;H/CGloz2l2o2S,emitidoeldiecisietedeabril,

üsible a foja ocho.

lo anterior, con el apercibimiento que de no cumplir en tiempo y forma con lo

requerido se le impondrá alguna de las medidas de apremio de las contenidas en la

fracción II, del artículo 38o del código Electoral del Estado de Hidalgo.

SEGUNDO. Para dar cumplimiento a 1o anterior, girese atento oñcio Encargada de

Despacho de la secretaúa Ejecutiva del IEEH para los efectos señalados en el punto

PRIMERO del Presente Proveído.
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En Ia ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo; a veintinueve de mayo de dos mil

veintidós.

TERCERO. Notifíquese como en derecho corresponda'
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Una vez notificado el presente proveído y remitidas las constancias del mismo a esta

ponencia agréguese a los autos.

Así lo acordó y ñrmó el Magi o del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo

Leodegario Hernández Co en su calidad de Instructor, actuando con Secret

de Estudio y Proyecto, Licen aría Fernanda Soto Granados, utentica
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